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HSTRUM PROVMU

GOBIERPW CIVIL

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid

Se pone en conocimiento de los alma
cenistas de aceite de esta provincia, 
queda suprimida, a partir de esta fecha, 
la expedición de Conduces de Aceite 
que venían efectuando, debiendo em
plear para la circulación de sus aceites 
la guía única de circulación, ya sea el 
transporte por carretera o ferrocarril.

Valladolid, 3 de enero de 1955.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

32

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concurso anual para la adquisición 
de víveres y artículos

Cumplimentando acuerdo de la Cor
poración de 20 de diciembre de 1954. se 
publica el presente anuncio de concurso 
anual para adquirir los víveres y artícu
los que se detallan seguidamente, cuyos 
importes respectivos pasan de 100.000 
pesétas, sin exceder de las 500.000, Di
chos artículos se consideran necesarios 
en los Centros benéfico-pfovinclales du
rante todo el presente año de 1955, si 
bien su entrega deberá efectuarse men
sualmente, conforme los vayan solici
tando los señores directores.

Los pliegos-ofertas para este concurso 

se presentarán en la Secretaría General, 
dentro de las- horas de oficina y durante 
el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de là publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, reintegrados con 4,75 
pesetas en pólizas del Estado y un tim
bre provincial de 3,00 pesetas.

Dentro dÚ pliego cerrado y lacrado 
conteniendo la oferta que sé haga, con 
arreglo a las condiciones que se insertan 
en este anuncio y a las especiales y ad
ministrativas que se hallan a disposi
ción de los licitadores en la Secretaría. 
General, se incluirá una declaración en, 
la que el licitador afirme, bajo su res- 
pónsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los 
artículos 4 y 5 del vigente reglamento 
de Contratación.

ÍFuera de dicho pliego se acompañará 
el resguardo de depósito provisional in
dispensable para tornar parte en el con
curso, conforme a’ la cuantía que se 
señala a continuación, donde también 
se expresa el importe de la fianza defini
tiva a constituír en caso de adjudica
ción.

'La apertura y publicidad de los plie
gos presentados se verificará el siguiente 
día de aquel en que finalice el plazo de 
los diez dias hábiles concedidos'al efec-, 
to. Dicha apertura tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones, a las trece horas, 
ante la Mesa constituida por el señor 
presidente y señor secretario de la Cor
poración, ,

El contrato que se derive del concurso, 
se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
por lo cual el contratista no tendrá 
derecho a reclamar aumento por revi
sión de precios ni indemnización por 
ningún motivo.

Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:

16.920 kilos de alubias blancas; fianza 
provisional, 2.538 pesetas; definitiva, 
5.076 pesetas.

13.920 kilos de alubias pintas; fianza 
provisional, 2.018,40 pesetas; definitiva, 
4.036,80 pesetas.

17.600 kilos de arroz; fianza provisio
nal, 2.816 pesetas; definitiva, 5.632 pe
setas. - 1

16.920 kilos de garbanzos; fianza pro
visional, 2.368,80 pesetas; definitiva, 
4.737,60 pesetas.

72.600 huevos de gallina; fianza provi
sional, 2.541 pesetas; definitiva. 5.082 
pesetas. . -

7.200 kilos de merluza fresca, sin ca
beza, de un kilo de peso como mínimo; 
fianza provisional, 3.312 pesetas; defini
tiva, 6.624 pesetas,,

17.000 kilos de pescadilla grande, 
abierta, de un kilo de peso como míni
mo; fianza provisional. 5.440 pesetas; 
definitiva? 10.880 pesetas.

293.875 kilos de leña de encina, corta
da; fianza provisional. 2.351 pesetas; 
definitiva, 4.702 pesetas.

273.875 kilos de leña menuda y 45.000 
kilos de leña de pino en rajas; fianza 
provisional, 2.524 pesetas; definitiva, 
5.048 pesetas.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
todos los gastos que originen este con
curso, tales como anuncios eñ el <Bole- 
tín Oficial» de la provincia y periódicos 
locales, así como también toda clase de 
derechos por formalización del opor
tuno contrato, liquidación de derechos 
reales y todo otro cualquier Impuesto 
o gravamen que pueda sufrir el artículo 
hasta su entraga en los respec^vos cen
tros benéficos, donde ' únicamente se 
considerarán recibidos.
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NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

oval visitable, de drenaje, paralela a 15¿^*

J. Ne-

Fuente el Sol
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(Fecha y firma)

fe

.,jarNSva del Rey, 30 de diciembre de
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Valladolid, 13 de diciembre de 1954.-1 Í

4.404

MUSTHMIÚN .MUNICIPAL

Castrobol

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se abre Infbrmaclón pública 
sobre el proyecto ampliación de la con
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yecto son:

Captación. — Consta de una galería

01 
ca 

¡ vil 
; lá 

; í®l 
fic 

‘ Sí 
; pl 
; m

bi
11

ote)
84

EMadlenté^de suplemento de crédito, 
^¿íí* Castronuño', 23 de diciembre de 1954.
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El alcalde^j^dental, Salvador García.
11-54

número 5, donde podrán formular s^e^^ 
clamaciones, así como en la Alcaldía <|e 
Tordesillas, 1

^dí

carretera de Madrid, de 112 metro 
longitud, qué se inicia en el pozo a 
slano núntero 2 existente, y un po 
artesiano en las inmediaciones de

de quince días, para su examen y recla- 
macloifés%-
,v€*astr0bf\3O de diciembre de 1954.— 

’ El aícald^A^tonio Rojo.
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Ayllón.—El secretario, Dionisio 
gueruela.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...,úe ... años, estado ,,., 
sión ..., vecino de ,.., enteràdo

^<7> iP^drosa del Rey

El oferente que actúe en representa
ción de tercera persona, deberá tener 
concedido poder suficiente para ello, 
que será declarado bastante a costa del 
licitador, por el señor secretario de la 
Corporación, debiendo acompañarle a 
la proposición.

En lo no .previsto por el pliego de 
condiciones administrativas a que se 
alude anteriormente, regirán las normas 

■ contenidas en los artículos 307 al 318 de 
la ley de Régimen Local vigente, lo 
determinado por el Reglamento de Con
tratación de 9 de enero dé 1953,

El presentador de pliegos que hubiere 
de exigir el correspondiente recibo, de
berá presentar a tal efecto un timbre 
móvil de 0, 25 pesetas,

Valladolid, 7 de enero de 1955,—El 
presidente accidental, Víctor Gómez- 

pliegos de condiciones técriieas y admi
nistrativas formadas para el concurso 
de adquisición de artículos con destino 
a los Centros benéfico-provinciales de
pendientes de la Exema. Diputación 
Provincial de Valladolid, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a suminis
trar al ... (aquí el Establecimiento o Es
tablecimientos) hasta el día 31 de di
ciembre de 1955 ... (aquí la cantidad y 
artículos), al precio de ... (aquí la can
tidad en letra por la unidad señalada), 
comprometiéndose igualmente a cum
plir todas las condiciones generales del 
concurso..

DECLARACIÓN DE CAPACIDAD 
(en pliego aparte)

El que suscribe, a los efectos del ar
tículo 30 del reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, declara, bájo 
su responsabilidad, que no está afecto 
de incapacidad ni incompp<^*'^'Hdad al
guna para optar al 

"dón de artículos 
sumo durante el 
por la Exema. Dipu\^ 
Valuad olíd.
- C (Fechja y firm a ^^

Confe^^r’ación Hidrográfica
, ' del Duero 

ducción de aguas para abastecimiento 
de Tordesillas (Valladolid), durante un 
plazo de quince (15) días, a partir de 
la publicación del présente anuncio e^-'' 
el <Boletín Oficial» de la provlncla,.^'ár^ 
que en dicho plazo puedan presenrerse 
las reclamaciones que contra dicho i^< 
yecto estimen pertinentes las Corpora
ciones y particulares que se crean perju-\ 
dicadas por las obras en él comprendi
das, a cuyo fin permanecerá expuesto al 
público, durante las horas hábiles, en 
esta Confederación. 

instalación de bombeo, de 14,55 metros 
de profundidad y 5 metros de diámetro. 
La,unión de la galería con el pozo se 
hace con dos tubos de 100 milímetros 
de diámetro.'

Conducción al depósito.—Se proyecta 
con tubería de fundición de 200 milíme
tros y tiene 537 metros de longitud. Su 
trazado es paralelo a la carretera de Sa
lamanca a Valladolid. .

Maquinaría elevadora.—Consta de un b 
grupo moto-bomba eléctrico de eje ver^ 
tica!, con motor de 30 HP., un transfor-*^ 
mador de 30 K. V. A., una bomba de , 
émbolo de vacío con motor eléctrico de 
0,7HP.

El presupuesto de ejecución por ad
ministración es de 626.572,42 pesetas y 
el de contrata 712.572,56 pesetas.

Los demás detalles del proyecto po
drán ser examinados en el ejemplar del 
mismo, expuesto en la Confederación
Hidrográfica del Duero, calle de Mu^^íí”*^9^54.—El,alcalde, Julio Hernández, 
número 5. donde nodrán formular

El ingeniero director, Antonio de Corral, ^|p^35^'pj.Q^^^g p^^ g^j.^ Ayuntamiento la

Aprobada por este Ayuntamiento la 
ordenanza tipo, para la aplicación de la 
única irhposlclón municipal, autorizada 
sobre los vinos comunes o de pastos, se 
halla expuesta al público, en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, por el plazo

■ ÜEñ la Secretaría de este Ayuntamlen- 
se hallan expúéstos al público, por 

espacio de quince días, y al objeto de 
oír reclamaciones, los documentos si
guientes:

Ordenanza de participación en el arbi
trio sobre la riqueza provincial.

Listas cobratorias de recargo muni
cipal sobre.,riquezas rústica y urbana.

r'

i”

^^’•^^probado el presupuesto municipal 
ordinario de este municipio para el ejer
cido próximo de 1955, se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para su 
examen y reclamación.

Asimismo se halla expuesto al público, 
expedienté de habilitación y crédito.

,)?--Fuente el Solí;27 de diciembre de 1954. 
- Eí alcalde,^^^pe Lorenzo.

,-M-? Nava del Rey
.‘^^ara su examen y reclamaciones por 

el plazo de quince días, queda expuesta 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, la ordenanza para la aplica
ción de la única imposición municipal 
autorizada sobre los vinos comunes o de 
pasto. , 

ordenanza-tipo para la aplicación de la 
única imposición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes o de pasto, 
establecido en el Decreto-Ley de 6 de 
octubre de 1954, que ha de regir a partir 
del l de enero del próximo ejercido de 
1955, se expone al público, por término 
de quince días, a los efectos de reclama
ciones, en armonía de lo preceptuado 
en el artículo 655 y siguientes de la ley 
de Régimen Loca).

Pedrosa del Rey, 27 de diciembre de 
^,1954.—El alcal^, J. Alonso,

' 14-57
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[ Pesquera de Duero J
Aprobada por el Ayuntamiento la 

' ordenanza para la aplicación de la úni- 
rca imposición municipal autorizada de 
: vinos comunes o de pasto, la cual entra- 
rá en vigor el día 1 de enero de 1955 y 

; regirá mientras no sea anulada o modi
ficada, se halla expuesta al público en la 

■ Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días a efectos de exa- 

i men y reclamaciones.
? Pesquera de Duero, 29 de diciembre 
^de I954SMÉI alcalde, Angel Andrés,

Z . 13—58 
!■ —   

,.•< yduintanilla de Trigueros
’* Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento la Ordenanza-tipo, única auto
rizada spbre el consumo.de vinos, donde 
se hallan refundidos todos los impuestos 

ique recaen sobre dicha especie, se hace 
■ público hallarse de manifiesto en la Se- 
tcretaría municipal por el plazo de quin- 
’ ce días, a fip de que se puedan presentar' 
Í las redainaciones que se crean justas, 
p Quintanilla de Trigueros, 23 de diciem- 
Jbre de 19^.^E1 alcalde, Máximo Caba- 
■ llero.-,

10-59

Torrecilla de la Torre
Aprobada por este Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal para la exacción de la 
'única imposición municipal autorizada 
i sobre vinos comunes o de pasto, queda 
; expuesta al público, en la Secretaría de 
i este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dfas'liábires, para oír reclamaciones.

'^jOrrecllla de la Torre, 21 de diciembre 
‘de 1954.,->^J;^lcalde, Hilarlo Sánchez.

M ; 27-60

^ ’^ de Campos
* A efectos de examen y reclamaciones, 
j quedan expuestos en la Secretaría, los 
1 siguientes documentos:

Repartimientos de urbana para 1955, 
1 por ocho días.
a Padrón del arbitrio municipal sobre 
í urbana, por ocho días.
i Ordenanza para la aplicación de la 

única imposición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes o de pasto, por 

'•quince días.
Expediente de suplemento de crédito 

■ por superávit del ejercicio anterior para 
atender diversas obligaciones, por quin
ce días.

Presupuesto municipal ordinario para 
1955, por quince días.

Vlllamurlel de Carppos, 7 de diciembre 
, de l954.—El alcalde, Eugenio López.

3-61

ADMINISTRACIÓN DE ICSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción'

VALLADOLID. - NÚMERO, 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del. distrito núme
ro uno de Valladolid, en cumplimiento 
de orden de la- ilustrísima Audiencia 
Provincial de esta capital, dimanante । 
del sumario 247 de 1950, contra José 
Sánchez Fernández, por el delito de 1 
robo, se requiere al mismo penado para 1 
que pague dos multas de mil pesetas \ 
cada una, a que ha sido condenado, así i 
como al pago de la Indemnización de ! 
331 pesetas al Colegio de Cristo Rey: i 
apercibido que, de nó hacerlo, le parará | 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma al penado José Sán- i 
chez Fernández, extiendo y firmo el pre- j 
sente en Valladolid, a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Él secretario, Valeriano Martín.

• 4.496

FRECHILLA

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia' e instrucciód 
dç Frechilla y su partido, en providencia 
de este día, dictada en la pieza separada 
de responsabilidades civiles, dimanante 
del sumario número 3 de 1950, por im
prudencia del que resultaron muertes, 
contra Antonio Alvarez Alvarez, domi
ciliado en Valladolid, García Morato, 43, 
y en la actualidad reside, al parecer, en ‘ 
León, se requiere a dicho penado por 
medio de la presente cédula, en atención 
a no poderlo hacer personalmente, para 
que, dentro del térmlnó de seis días, 
presente en la Secretaría de este Juz
gado, los títulos de propiedad de la 
finca al mismo embargada, para garan
tir las responsabilidades civiles fié la 
causa, sita en Valladolid, en la bajada 
del Esgueva, Barrio de España, de plan
ta baja, compuesta de seis habitaciones, 
y tiene una faenada de ocho metros 
por seis d'.e fondo, y lipda al Este?, con 
Leoncio Antón; al Oeste, con Manuel 
Alvarez; y Norte, Avelino Otarrado, y 
Sur, camino del Paso a Linares.

Frechilla, siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
secretario de la Administración de Jus
ticia, A. F. de la Mora.

4.342

PEÑAFIEL

REQUISITORIA

Por la presente se cita a Francisco 
García Gallego, de 38 años, casado, me
cánico-conductor, y que tuvo su domi
cilio en Madrid, plaza de San Andrés, 
número 4, piso 2.®, Izquierda, hijo de 
Alejo e Isabel, hoy én «desconocido pa
radero, se presentará en el Depósito 
municipal de esta villa o Prisión pro
vincial de Valladolid, al objeto àe cum- 
jilir la pena de un mes y un día dé 
arresto mayor, que le fué impuesta en el 
expediente número 2 de 1950, contra el 
Régimen Legal de Abastecimientos y 
Transportes,

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, civiles y militares, 
la busca y captura de dicho expedienta
do, el que, caso de ser habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado en 
el Deposito municipal de esta villa, o 
Prisión provincial de Valladolid.

Dado en Peñafiel, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— Angel Morales.— El secretario 
(Ilegible).

4.508

VILLALÓN DE CAMPOS

REQUISITORIA

Por la presente y méritos del sumario 
número 4'5 de 1954, se llama al conduc- 

i tor del camión que el día veintitrés del 
actual, sobre las diez y nueve horas, 
arrolló al coche matrícula C.-5959, al 
que causó daños, a fin de ser oído en 

i dicho sumario al que. caso de no com
parecer, le parará el perjuicio a que hay 
lugar en derecho.

Al propio tlempJ ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca y 
detención del Individuo que conducía el 
camión el día ÿ hora y expresados, el 
cual se dió a la fuga, deteniéndole a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Villalón de Campos, a veinti
siete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Félix Andrés Ve- 
lasco.—El secretario (Ilegible).

4.073

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secretar 
rió del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas seguidos en este Juzgado con el 
númeto 467-54. y de que luego se hará
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mérito, ha recaído la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de ValíadO' 
lid, a nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El señor 
don Luis González San José, juez muni
cipal del distrito número uno de esta 
ciudad; habiendo visto y oído el pre
sente juicio dé faltas, seguido entre par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciado, Pedro He
rrero Caldero, siendo denunciante Res
tituto Laguna Mata: ambos de las cir
cunstancias que constan en autos, por 
lesiones; y

Fallo: Qué' debo absolver y absuelvo 
libremente a Pedro Herrero Caldero, 
de la falta de lesiones que se le Imputa, 
declarando de oficio las costas de este 
juicio. Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis González San José.—Rubricado. 
Publicada en el día de su fecha, estando 
celebrando el señor juez audiencia pú
blica.-Miguel Torres.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al exce
lentísimo señor gobernador civil de esta 
provincia, para su publicación en el <Bo- 
letín Oficia!» de la misma, a fin de que 
sirva V4 de notificación al denunciado 
Pedro Herrero Caldero, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido y firmo 
el presente eñ Valladolid, a veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Miguel Torres.—Rubricado.

4.515

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy'íe: Que en el juicio yerbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 235 del corriente año y del que larego 
se hará mérito, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid, a veinte de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de es
ta ciudad; habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas, séguldo entre par
tes, de la una, del Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciados, José Luís 
Martínez González y Agustín Moro Ca
lleja, por hurto, siendo denunciantes, 
Luis Blanco Martin, Rafael Blanco Mar
tín, Luis Barrigón Herrera, Angel Ro
dríguez Colías y Santiago Rodríguez 
Herrera; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Luls Martínez Gon
zález, como autor de una falta de hurto 
ya definida, a la pena de siete días de 

arresto menor y al pago de la mitad de 
costas del presente juicio de faltas. 
Absolviendo de dicha falta al denun
ciado Agustín Moro Calleja, declarando 
de oficio la mitad de las costas restan
tes. Y una vez firme esta sentencia, que 
será notificada a los denunciados por 
medio de testimonio inserto en el <Bo- 
letín Oficial» de esta provincia, quede 
en poder definitivo del denunciante Luis 
Blanco, los sifones depositados en los 
presentes autos. Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Hermenegildo González.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a ocho de noviem
bre de rnil novecientos cincuenta y cua
tro.-Jesús Gil Sanz.

3.764 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe.-^ Que ,en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 355 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.-En là ciudad de Valladolid, 
a veintiocho de octubre de mil noveclen- '
tos cincuenta y -cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad; habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la una, del Minis,terio Fiscal, 
y de la otra, como denunciado, Pedro 
Hernández Morencia, por hurto a la^ 
denunciante Leonor del Pozo Martí
nez; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Hernández Morencia, como 
autor de úna falta de hurto ya definida, 
a la pena de treinta días de arresto 
menor y al pago de las costas del pre
sente juicio. Y una vez firme esta sen
tencia, que será notificada al denun
ciado por medio de testimonio Inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hágase entrega definitiva a la denun
ciante perjudicada del carro depositado 
en la misma en los presentes autos. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Hermene
gildo González Menéndez.

Y para que sea Inserto en el «Boletín 
Oficial» de ésta provincia, a efectos de 
la notificación .ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Jesús Gil Sanz. .

3.846

VALLADOLID.-^NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz. 
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- 
tas, seguido en este Juzgado con el nú
mero 502 del corriente año, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veintiséis de noviembre de mil nove- 

; cientos cincuenta y cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos d^ es
ta ciudad; habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas, seguido entre par- 
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciado, Isaac Grasa 
Pascual, por hurto a la denunciante 
Rosa Corbella Carpintero.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Isaac Grasa Pascual, de 
la falta de hurto que se le imputaba, 

! declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.. Y para la notificación de 
la presente sentencia a denunciante y 
denunciado, hágase por medio de testi
monio inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , .

Y para que conste en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Jesús Gil Sanz.

.4.281

IKIOS OFICIALES

SEGURO DE ENFERMEDAD

Resiileiicia Sanitaria úe «Onésimo Redondos I
Se convoca a concurso para la adqui

sición de artículos alimenticios y de 
limpieza durante el primer trimestre de 
1955, y el suministro de huevos. Estando 
los pliegos de condiciones a disposición 
de los industriales a quienes interese, 
en el tablón de anuncios de la Delega
ción provincial del Instituto Nacional 
de Previsión çGamazo, púmero 5), Dele 
gación provincial de S^¿§^ tos y en la 

¿catarfos
—El ad-

Adminlstracióri rgg'c^ 
dos los días lab " 
horas.

Será por cuenta 
el importe del pre, 
ministrador.

Rienda, to- 
éz a trece

4.469-82 
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Iinp;cepta de-Ha je^ú^dón provincial
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